
t 98699

M E M O R I A  D B S C R  I  P T i  V A 

DB

-PATENTE ECoNOMICO-COMERCiAL, POR VEINTE ANOS EN ESPAÑA,

A FAVOR DE DON MIGUEN ZAPATA ECHEVERRIA, DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA, DOMICILIADO EN MADRID, Sembrería ndm. 22,

por:

" SISTEMA BE COMPRA-VENTA PREVIA, COMO MEDIO PARA IMPUL­

SAR LOS NEGOCIOS MERCANTILES".

* Encaminados a incrementar e l volumen de los  negocios 

m ercantiles y consiguientes b en e fic io s , existen ya in f in i ­

dad de a rb itr io s , lo s  cuales susLeh fundamentarse en la  po­

s ib ilid a d  de economías r e a liza b le s  por concesión de des — 

5 cuentos sobre e l importe de la s  compras a i contado o por -

la  combinación de estas con determinados sorteos. También 

es notaría  la  ex istencia  de o tros  procedimientos que inclu ­

yen condiciones de compra-venta con fa c ilid a d es  de pago.!

Unos y otros procedimientos es evidente que tienen co-
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parte  de público consumidor que r e a liz a  sus

adquisiciones y bien cuando surge la  necesidad, cuando le  es 

pos ib le  s a t is fa c e r la  a para hacer e fe c tiv o  e l  importe merced 

a su fraccionamiento en p lazos, sucesivamente escalonados con 

re la c ión  a un cómputo de tiempo preestab lec ido .

Fero hay un extenso sector de población consumidora que ha 

pasado prácticamente desapercibido a la  atención de ios  inge — 

niosos e inventores. T , sin  embargo, e l  sector acudido o frece  

las  más in teresan tes p os ib ilid ad es , ya que la  posesión de abun­

dante numerario le  perm ite, s i  asi lo  desea, proveer anticipa­

damente sus necesidades o confor.

E l sistema ob jeto de la  patente sin  descartar que pueda 

aprovechar también a las ciases modestas,' perm ite espiotar ta ­

le s  p o s ib ilid ad es , ofreciendo a io s  consumidores como in cen ti­

ve , economías aŝ s importantes que las  obtenidas hasta ahora, 

ya que van a lu crarse, no sólo de los  descuentos practicados 

en la  actualidad', sino, también de la s  ganancias que se ocasio­

nen en la  ro tac ión  del numerario, lo que equivale a una p a r t ic i­

pación e fe c t iv a  en los benefic ios  y ,  por lo tan to , más que — 

c lien tes  van a co n stitu ir  parte  interesada en e l negocio.;

Las ventajas del comerciante soh thambién considerables.i 

La adopción del sistem a, le  ocasionará, lógicamente, un in cre ­

mento de c l ie n te la ;  se b e n e fic ia rá  del producto de la  rotación  

de l dinero anticipado por dicha c lie n te la  y ,  a su vez , de las 

«economías que le  perm itiré  alcanzar e l aumento de d isp on ib ili­

dad a l poder p resc in d ir del c réd ito  y  también porque e l  sistema 

es susceptib le de estab lecerse en cadena, desde e l consumidor 

a l  mayorista y a l fabricante.

Se deduce de lo  expuesto que la  patente,' sobre las formas 

de pago a l contado y  a p la zos , estab lece una nueva, que es la  

de pago p rev io . Asimismo que a fec ta  a l comercio, a la  indus ­

t r ia  y  a l consumidor, de modo p a rticu la r  a lasclasea adinera-
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das y  a la s  in s titu c ion es  u organismos con ingresos pre­

supuesta a rio s , lo s  cuales quizá no rea liza rán  mas compras 

que .las necesarias, pero pueden comprar anticipadamente, 

estimulados^ como se ha dicho, por e l premio de unos des­

cuentos que suponen economías in fin itam ente superiores a 

las que pueda ocasionar un deposito en cuenta corrien te  

bancaria o en una Oaja de Ahorros*' En d e fen it iv a , pues, 

se promueve y  estimula en gran manera la  c ircu lac ión  del 

d inero, y , con e l lo ,  se suscita  la  p o s iíiá ad  de una eviden­

te  mejora en la  ren ta  nacional^

El sistema comprende, en esencia, lo s  puntos siguien­

te s :

1*.— Entre comerciante y comprador se concierta  una 

operación de compra venta p rev ia  de uno o varios artícu­

lo s , cuyo va lo r in i c ia l  se determinará por e l precio  ac — 

tu a l de io s  mismos y será abonado a l comerciante en e l  ac­

ta  de la  firm a del oportuno contrato. E l previo-pago pue­

de también con stitu irse  por medio de pagos fracc ión a les  del i 

va lo r in ic ia l  de la  mercancía. A l e fecto  de las l iq u id a ­

ciones que procedan, e l  precio e fe c tiv o  será e l que lá s  

a rt ícu lo s  tengan en e l mercado en e l momento de lle va rs e  

a cabo e l suministro, es d ec ir , cuando e l comprador, de 

acuerdo con mi necesidad, r e t i r e  pa rte  o e l  jbotal de la  

mercancía comprada^

at+i— El convenio de compra-venta p rev ia  im plica la  bo­

n if ic a c ió n  <3e un tanto por ciento t ip o  por a r t íc u lo , com ­

binado con lo s  respectivos c ic lo s  de rotación  del numera -  

r io  aportado en re la c ión  con la  unidad de tiempo elegida 

y con e l  tiempo que resu lte  anticipado e l importe de la  

cantidad, o fracc ión  de a l efectuarse e l  suministro.

Cuando e l pago previo del va lo r in i c ia l  se constituye por 

medio de pagos fra cc ión a les , para e l cómputo de tiempo an­

tic ip a d o , se contará como fecha de partida  la  intermedia
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75 entre la  del Contrato y la  que corresponda a l pago de l ú l ­

timo p lazo. E l comerciante form alizará  a l e fec to  e l  corres­

pondiente cuadro ind icativo, deduciendo el tanto por ciento 

t ip o ,  por a rt icu lo , de su margen comercial y determinando e l  

número de e l i d e s  de rotac ión  mediante la  ch. v is ió n  del impor- 

80 t e  girado durante la  unidad de tiempo e leg ida  por la  can ti -

dad originalm ente in vertid a  en e l  a rticu lo  de que se tr^ te .

3^.!- De acuerdo con la s  condiciones de los  puntos an -  

to r io  res , se estableó erén en la  cuenta respectiva ',' asientos 

de liqu idaciones p a rc ia les  en e l momento del suministro de 

85 fracc iones , bien de c lase  o de cantidad, de los a rt ícu lo s   ̂

comprados, hasta que se  haga efectivo e l suministro t o ta l  de  ̂

la  compra, en cuyo momento se efectuará la  liqu idación  d e f i-  !¡ 

n it iva .'

4*.^- Cuando a l l le v a rs e  a cabo la s  liqu idaciones par —

90 c ía le s ,  per d iferen cias  entre ios  p rec ios  in ic ia le s  y e l -

e fe c t iv o  en e l momento del suministro, re su lte  un saldo a 

fa vo r del comprador, como cantidad anticipada, tendrá dere­

cho a la  misma bon ificac ión  que la  afectada por e l  va le r  de 

la  mercancía que d4 lugar a l saldo. Cuando e l saldo sea fa -  

95 vorable a la  entidad vendedora, ésta  b o n ific a ré  e l  misao úni­

camente con e l  tanto por ciento tipo  correspondiente a l a r t i­

cule o a rtícu los  cuya d ife ren c ia  de precio  sea causa del sa l­

do;.'

5* .— Pendí acnés p rev is tas  para garan tizar lo s  in tereses 

ICC del comprador durante la  v igen c ia  y hasta la  t o t a l  liqu ida  -

ción  de la  compra-venta previa .

Fara su mejor im teü gecn ia , lo s  p r in c ip ios  precedentes 

se ilu s tra n  con e l anexo l ,  expresión Re una rea liza c ió n  

p rá c -tica  del sistema.
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N O T A

Descrito suficientem ente la  naturaleza del invento, asi 

como la  manera de r e a liz a r lo  en forma p ráctica  e industrla- 

Ü za b le , se hace constar que lo expuesto es susceptib le de 

m odificaciones de d e ta l le  en cuanto no a lteran  lo s  p r in c i -  

l i o  p íos que la  informan;! En resumen la  patente recaerá sobre

REINV-LDIC AC IONES
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1C¿̂ - Sistema de compra—venta p rev ia , como medio para 

impulsar los  negocios m ercantiles, en e l que se  re iv in d ica  

e l  contrate cuyo tex to  se expone en e l  anexo 1  y cuyo desa­

íro  l i o  es ob jeto del cuerpo de esta memoria, que, igualmen­

te  queda re iv in d icace por co n s titu ir  ambos una misma cosa 

con carácter de im posible separación.'

2^4- Ssistema segón la  rm .vindicación precedente, ca ­

racterizado  porqué e l contrato ob jete del an-exo i ,  por e l 

que se  garantizan y responsab ilizan  entre s í vendedor y com­

prador comprende cieáto saimero de clausulas que determinan;

la  primera, la  adquisición , por parte del contratante 

comprador, de los a rtícu lo s , que se relacionan;

la  segunda, e l  anticipo en e l acto o por parte fra cc ió ­

nales por parte de l comprador, del va lo r  in ic ia l  de los  ar­

t icu le s  adquiridas y que, por éste hecho, e l comprador ad — 

quiere asimismo, la  facu ltad  de hacer e fe c t iv o , en e l comer­

c io  del vendedor, en e l momento que lo  desee, y en la  cali^* 

dad de su e lecc ión , e l suministro p a rc ia l o t o t a l  de los  

mismos;

la  ta reera , que la  oompra-venta p rev ia  concede a i com­

prador e l derecho a una b on ificac ión , respecto del importe 

afectado por el p recio  d e fin it iv o  de la  adquisición, que 

se computará,? en re la c ión  con e l  tiempo que la  cantidad o
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fra cc ión  áe ^sta , resu lte  anticipada a l efectuarse e l  sumi­

n is tro , de acuerdo con e l  cuadro consignado de porcenta jes, 

m ultip licados por e l  respectivo  numero de c ic lo s ,  contándose

como fecha de p a rtid a , para e l cómputo del tiempo anticipa­

do cuando e l pago previo  del va lo r  in i c ia l  se constituya por 

medio de pagos fra cc ión a les , la  interm edia entre la  del Con­

tra to  y  la  que corresponda a l pago del último plazos

la  cuarta, (pie, de acuerdo con lo  especificado en las 

cláusulas an teriores , en e l momento del suministro de frac­

c iones, bien de c iase o de cantidad, de lo s  a rtícu los  com -

prados,' se establecerán por e l  comerciante vendedor en la  

cuenta^ ob jeto de la  cláusula 6á,' asientos de liqu idaciones 

pa rc ila es  hasta e l suministro t o ta l  de la  compra, entendién­

dose, a este e fe c to , como precio  e fe c t iv o  e l  que tengan los 

a rtícu los  en e l  mercado en e l momento de lle va rse  a cabo e l  

sum inistro, es d ec ir , cuando e l  comprador r e t i r e  la  mercan­

c ía  comprada,' bien sean partidas pa rc ia les  o la  to ta lid ad  

de la  mismas

la  quinta, que cuando, a l  l le v a rs e  a cabo la s  liqu ida­

ciones p a rc ia le s , por d iferen cias  habidas entre los precios 

in ic ia le s  y los  e fe c t iv o s  en e l momento de l suministro^ se -  

gún las cláusulas 1 * y  4¿',' resu lte  un saldo a favor del com­

prador,' como cantidad anticipada, tendrá derecho a la  misma 

bon ificac ión  que la  afectada por e l  va lor de la  mercancía 

que dé lugar a i sa ldo, y que cuando, por e l  con tra rio , e l  

saldo sea favorab le  a i vendedor, éste le  b on ifica rá  única — 

mente con e l  tanto por ciento tip o  correspondiente a l  a r t í­

culo o a rtícu los  cuya d iferencia  de precio sea causa del sa l­

do^

La sexta, e l  formulario de la  cuenta de <*liquidaciones- 

pa rc ia les%  con columnas para Fechas, A rt ícu lo , Cantidad, 

P rec io , importe e fe c t iv o , iiempo anticipado, Porcen ta je,
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C ic lo s , y B on ificac ión ;

la  septimay que, a l cumplimBntarse e l  suministro to ta l 

de los  a rtícu lo s  ob jeto dá la  compra-anticipada, se procede# 

rá  a i c ie r re  de la  cuenta de "liqu idacion es p a rc ia le s " , de 

la  cláusula an terio r y se estab leceré la  de l iq u id a c ió n  de­

f in i t i v a "  de la  cláusula s igu ien te , dándose por fin iq u ito  -  

e l Contrato con e l pago del saldo a cargo de la  parte a — 

quien corresponda;

la  octava, e l formulario de la  cuenta de "liqu idación  

d e f in it iv a " ,  con columnas para Fechas, Concepto, Debe-Ptas. 

Haber-Ptas. ;

la  novena, que e l  comerciante vendedor se responsab ili­

za del cumplimiento del Contrato y de la  cantidad que r e c i ­

be, de resu ltas  del mismos en ca lidad  de an tic ipo , con to — 

dos sus bienes y  persona^ según determinen ios preceptos 

lega les  pertin en tes ;

y décima, que para todos lo s  efectos le g a le s , ios  con­

tra tan tes se consideraran dom iciliados en e l  lugar de la  

firma del contrato y sometidos a la  ju r isd ic c ión  de sus 

Juagados y Tribunales.

3&.— Sistema de compra-venta p rev ia , como medio para 

impulsar los  negocios m ercantiles".'

Segópi queda sustancialmente descrito  en esta memoria 

que consta de s ie te  hojas escr ita s  a máquina por una sola 

cara y  un anexo;.!

Hadrid, a de Ju lio  de 1 . 95i*s
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CONVENIO DE COMPRA-VENTA PREVIA

Bou de . ahos de edad, estado
comerciante, de nacionalidad ______________ , vecino de ** ----
con dom icilio en la  c a lle  de ' ' __ ndm.*" v  como
prop ietario  del comercio sito*"*en __________c a lle
__________________ ___________* de una p a rte , y , de logra Don
_____________  de ahos de edad y estado . vec in oH e
____  con dom icilio  en __  , c a l le  de
n¿in.' 'g como comprador, establecen un convenio de comp-ra attt-s-
cipa da de acuefdo con la s  siguieB&es:

C L A U S U L A S

Cláusula Don __________________  adquiere en e l  precitado esta- í
blecim iento del Sr. _____________________ -Les a rtícu los  relacionados
a continuación: j.

ARTIOUiO CANTIDAD PRECIO I&íPuRTp t

y

T o ta l:

Cláusula 23'+?- E l comprador a n tic ip a  en e l acto e l  va lo r  in i c ia l  
de lo s  a rt ícu lo s  adquiridos seggn figu ra  en la  cláusula an te r io r , 
y , a l "v e r ific a r lo  adquiere, asimismo, la  facu ltad  de hacer e fec tivo  
en e l comercio del venéádor^ en e l  momento ipie lo  dese, y  en la  ca­
lidad  de su efecciÓR?# e l suministro t o ta l  o p a rc ia l de los  mismos.
E l p ^ o  previop puede co n s titu irse  también por medio de pagos f r a ­
cciónales del va lo r in ic ia l  de la  mercancía.:

&í-:
Cláusula Da comprar-venta p rev ia  concede a i comprador e i  de- '

reche de una bon ificac ión^  respecto del importe afectado por e l  pre- 
o io d e fin it iv o  de la  adauisiclÓR# que se computará# en re la c ión  -  
con e l tiempo que la  cantidad, o fra cc ión  de ésta , resu lte  antic ipa- i 
da a l  efectuarse e l suministro, de acuerdo con e l cuadro de porcen­
ta je s ,  m ultip licados por e l  respectivo  numero de c ic lo s ,  que sigue:

ARTICULO TANTO POR CIENTO CICLOS

----% anual
-------- *

Si e l  pago previo  del va lo r in ic ia l  se constituye por medio de 
pagos fra cc ión a les , para e l cómputo del tiempo anticipado, se con­
ta rá  como fecha de partida  la  interm edia entra la  del Contrato y 
la  que corresponda a l pago dei dirima p lazos

Cláusula 4̂ +̂ - De acuerdo con lo  especificado en las cláusulas 
an teriores, en e l  momento de l suministro dá fracc ion es , b ien de 
c lase o de cantidad, de las a rt ícu lo s  comprados^ se establecerán 
por e l comerciante vendedor,' en la  cuenta ob jeto  de la  cláusula 
6* ,  asientos de liqu idaciones p a rc ia les  hasta e l  suministro to ta l  
de la  compra.; A este e fe c to , se entenderá como precio e fec tivo  e l 
que tengan los a rtícu los  en e l mercado en e l  momento de lle va rs e  a 
cabo e l suministro^ es d ec ir, cuando e l comprador r e t i r e  la  mercan­
c ía  comprada^ bien sean partidas p a rc ia les  o la  to ta lidad  de la  mis-
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Í t _
C l^ su la  5 ^ -  Cuando a l ,  lle va rse  a cabo 3^a^TSC {̂S3^dacienes par — 

c ía le s , por d iferencias habidas entre lo s  preoLes in ic ia le s  y los — 
e fec tivos  en e l  momento del suministro, segón la s  clausulas 13 y 4*,  ̂
resu lte  un saldo a favor del comprador, como cantidad anticipada^,' ten ­
dré derecho a la  miseá bon ificac ión  que la  afectada por e l  va lo r  de la  
mercancía que dé lugar a l saldoy Cuando, por éL con tra rio , e l  saldo 
sea favorab le a l vendedor, A¡ste le  b on ifica rá  únicamente con e l tan ­
to por ciento tipo  correspondiente a l  a rticu lo  o a rtícu los  cuya d ife ­
rencia  de precio  sea causa del saldo.

Cláusula 7*?*?- A l cumplimentarse e l  suministro t o ta l  de los  a r t i ­
cules ob jetos de la  compra-venta p rev ia , se procederá a l c ie r re  de 
la  cuenta de "liqu idacion es p a rc ia le s " , de las cláusula 6a, y se es­
tab lecerá  la  de "liqu idac ión  d e f in it ic a " ,  de la  cláusula que sigue, 
dándose por fin iq u ito  e l Contrato con e l  pago del salcb f in a l  a cargo 
de la  parte a quien correspondeos

Cláusula 8* .— Liqu idación  d e fin it iv a

FECHA C0N C M 0 DEBE
PT^S.

SABER
PTAS.:

Valor in i c ia l  de la
compra- - ----
Importe e fec tiv o  de
la  compra-----------------------
Por b on ificac ión — - --------
Por saldo------- !----- ---------

TOTALES S.: B. u 0.

—
— — — — — —

— ------- ---------

Cláusula 9***)— E l comerciante vendedor se responsab iliza  del cum­
plim iento de este Contrato y dé la  cantidad que re c ib e , de resu ltas 
del mismo, en calidad de an tic ipo , con todos sus bienes y persona, 
segón determinan lo s  preceptos lega les  pertin en tes .

Clausula 10,?- Para todos lo s  efect&s le g a le s , los contratantes 
se considerarán domid^Mááes e n __________ y sometidos a la  ju r isd i­
cción  de sus Juzgados y Tribunales.'

Formalizado este Contrato y para que as i conste, lo  firman por 
duplicado, en ______________ a . de ___________ 3e 1 .9

EL COMERCIANTE VBNEEDUR;

EL COMPRADOR-.'
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